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H. AYUNTAIvllENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO, TABASCO
COMITÉ  DE TRANSPARENCIA

SESIÓN  EXTFUORDINAR]A
CT/018/2024

En la Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco,  siendo las diez horas del día catorce
de febrero del año dos mil veinticuatro,  reunidos en  la Sala de Juntas de  la  Dirección de Asuntos
Jurídicos  del  H.  Ayuntamiento  Constitucional  de  Centro,  Tabasco,  sita  en  Prolongación  de  Paseo
Tabasco  número  1401,  Colonia  Tabasco  2000;  los  CC.  M.  D.  Gonzalo  Hernán  Ballinas  Celorio,
Director de Asuntos Jurídicos,  Mtro. Gustavo Arellano Lastra, Director de Administración y M.
Aud.   Elia   Magdalena   De  La  Cruz  León,   Contralora   Municipal;   en  su  calidad  de  Presidente,
Secretario  y  Vocal,  respectivamente,  del  Comité  de  Transparencia  del  H.  Ayuntamiento  de  Centro,
para  efectos  de  analizar  la  clasificación  de  la  información  y  elaboración  de  versión  pública  de  los
documentos    que    mediante    oficio    DOOTSM/UAcyT/701/2024,    remitió    a    la    Coordinación    de
Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación  Pública,  el  Director  de  Obras,  Ordenamiento  TerTitorial  y
Servicios Municipales,  para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 76 fracción Xxvll de la Ley
de Transparencia y Acceso a la lnformación  Pública del  Estado de Tabasco,  bajo el siguiente: ----------

ORDEN  DEL  DÍA

1.    Lista de asistencia y declaración  de quórum.
2.    lnstalación de la sesión.
3.    Lectura y aprobación en su caso, der orden del día.
4.    Análisis,  discusión  y aprobación,  en  su  caso  de  la  solicitud  de  clasificación  de  la  información

realizado   mediante   oficio   DOOTSM/UAcyT/701/2024,   suscrito   por  el   Director  de   Obras,
Ordenamiento  Temtorial  y  Servicios  Municipales,   a  través  del  cual  envía  "(08)  Formatos
correspondientes  a  los  trámites  que  se  realizan  en  la  ventanilla",  susceptible  de  ser
clasificada como confidencial.

5.    Asuntos generales.
6.    Clausura de  la sesión.

Desahogo del orden del dia

1.-Lista de asistencia y declaración de quórum.-Para desahogar el primer punto del orden del día,
se  procedió  a  pasar  lista  de  asistencia,  encontrándose  los  CC.  M.D.  Gonzalo  Hernán  Ballinas
Celorio,  Director de Asuntos Jurídicos y M. Aud.  Elia magdalena De La Cruz León, Contralora
Municipal;  en  su  calidad  de  Presidente y Vocal,  respectivamente,  del  Comité de Transparencia del
H. Ayuntamiento de Centro; ahora bien, en virtud de la ausencia del Mtro. Gustavo Arellano Lastra,
Director  de  Administración  se  encomienda  a  la  M.  Aud.  Elia  Magdalena  De  La  Cruz  León,
Contraiora  Municipai  fungir  coñio  secretaria  en  funciones  en  la  presente  acta  de  este  Órgano
Colegiado.------------------------------------_________________________________...._....._.._______

2.-  lnstalación  de  la  sesión.  -  Siendo  las  diez  horas  del  día  catorce  de  febrero  de  dos  mil
veinticuatro, se declara in§talada la Sesión  Extraordinaria de este Comité de Transparencia:

3.-Lectura y aprobación en su caso, del orden del día. -A continuación,  la secretaria en funciones,
procede  a  dar  lectura al  Orden  del  día,  el  cual  somete  a  la  aprobación  de  los  integrantes;  y  siendo
apro bad o po r m ayo ría` ------------------------------------------------------------------------------------------
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4.-Análisis, discusión y aprobación, en su caso de la solicitud de clasificación de la información
realizado mediante oficio DOOTSM/UAcyT/701/2024, suscrito por el Director de Obras, Ordenamiento
Territorial  y  Servicios  Municipales,  a través  del  cual  envía  "(08)  Formatos  correspondientes  a  los
trámites  que se  realizan  en  la ventanilla",  susceptible  de  ser clasificada  como  confidencial.  De  la
lectura  a  las  documentales  anexas  al  oficio  antes  señalado,  se  adviehe  que  éstas  contienen  datos
personales.---------------------------------------------~---------------------------------------------------------------

Por  lo  que,  en  de§ahogo  de  este  punto  del  orden  del  día,  se  procedió  al  análisis  y  valoración  de  la
documental  remitida  por  la  Titular  de  la  Coordinación  de  Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación
Pública,   en   términos   de   1o   previsto   en   los   artículos   43   y  44   fracción   11,   de   la   Ley   General   de
Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación  Pública,  47  y  48  fracción  11,  de  la  Ley  de  Transparencia
Acceso  a  la  lnformación  Pública  del  Estado  de Tabasco,  a  efectos  de  determinar su  clasificación
e l a bo ra ci ó n e n vers i ó n  pú bl i ca .---------------------------------------------------------------------------------------.

ANTECEDENTES

UNO. -A través del oficio DOOTSM/UAcyT/701/2024, el Director de Obras, Ordenamiento Territorial
y  Servicios  Municipales  de  este  H.  Ayuntamiento  de  Centro,  Tabasco,  remitíó  a  la  Coordiítacón  de
Transparencia y Acceso a la lnformación  Pública en formato digital "1.-Autorización de  licencias
de  anuncio  (oficio  de  autorización),  2.-  Autorización  de  fusión  de  predio  (ofició  de
autorización),  3.- Autorización  de  licencias  de  construcción  (oficio  de  autorización)  y
hoja de solicitud, 4.-Autorización de permiso de construcción (oficio de autorización),
5.- Autorización  de permiso de  remodelación  (oficio de autorización),  6.- Autorización
de  régimen  de propiedad  en  condominios (oficio de autorización),  7.- Autorización  de
subdivisión  de  predios  (oficio  de  autorización),  8.-  Autorización  varias  aplica  para:
ruptura  de  pavimento,  autorización  en  la  vía  pública,  ocupación  en  la  vía  pública  y
construcción de rampa, permiso de remodelación (oficio de autorización)",  para efectos
de  que   previo   análisis  y  valoración   del   Comité  de  Transparencia,   se  pronuncie   respecto   de  su
clasificación  y  elaboración  en  versión  pública  de  dichos  documentos,  toda  vez  que  éstos  contíenen
datos susceptibles de ser clasificados como  información  confidencial,  para su  publicación en  el  Portal
de Transparencia del  H. Ayuntamiento de Centro   ------------------------------------------------------------------

DOS.-  En   consecuencia,   la   Coordinación   de  Transparencia   y  Acceso   a   la   lnformación   Pública,
mediante  oficio  COTAIP/0145/2024,  solicitó  la  intervención  de  este  Comité  de  Transparencia,  para
que previo análisis de  los documentos señalados en el  punto que antecede,  se proceda en términos
de  lo  prevtsto  en  los  artículos 43  y 44 fracción 11,  de  la  Ley  General  de  Transparencia  y Acceso  a  la
lnformación  Pública, 47 y 48 fracción  11,  de la Ley de Transparencia y Acceso a la  lnformación  Pública
del  Estado de Tabasco,  y se  pronuncie respecto de su  clasificación y elaboración en versión  pública.

> ~                                                     CONSIDERANDO
1.-De confomidad  con  lcs artículos 43, 44 fracción  1  y 11  de la; Ley General de Transparencia y Acceso
a la  lnfomación  Pública, 47, 48, fracciones  1  y 11  de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación
Pública del Estado de Tabasco, este Comfté de Transparencia, es competente para conocer y resolver
en  cuanto  a  la  clasmcación  de  la  infomación  v  elaboración  en  versión  Dública,  en  relación  de  los
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formatos  de tramites  remmdos  en  el  oficio  DOOTSM/UAcyT#01/2024  por  la  Dirección  de  Obras,
Ordenamíento  Territorial  y  Seníicios  Municipales,  mencionados  en  los  antecedentes  de  la  presente
acta,  y  que  por contener los  mismos  rubros en  cada  uno  de  ellos,  este  comíté  considera  que  no  es
necesario  clasmcar  uno  por  uno,   por  lo  que  se   procede  a   realizar  e¡   análisis  de  ka   información
sifficeptibLe  de  ser  clasificada  como  confidencial  adviriiéndose  la  existencia  de  datos  personales
susceptibLes de ser clasificados como confidenciales, es decir, son datos correspondientes a terceros,
que  los  hace  identificados  o  identificabh=s.  Por lo que es  imprescindibLe,  proteger los datos de acceso
restringido contenído en cada  uno de ellos según se detalla a continuación:

1.Autorización de Licencias de Anuncio
Documento el cual, contiene los siguientes datos susceptibles de ser clasjficados como

confidenciales, personales y/o patrimoniales.

Oficio de Autorización

•      Número de  recibo:  Es el  número,  creado  por ka  Dirección  de  Finanzas de  este  H  Ayuntamiento,
que   le  permmrá  al   solicitante  de  esta   autorización,   realizar  movimíentos  como   anas,   bajas  y
prolongar dicho  permiso,  por lo que  resuHa  importante,  proteger dicho dato confidencial,  en virtud
de que su divuúación  podría causar un daño a la persona moral o físjca que solícíta la creación de
dicho  número  de  recibo.  Cabe  hacer  mención  que este dato es  él  único  aue  se  clasificará  en  las
autorizaciones aue sean di"]idas hacia una Dersona moral.

•      Nombre:  El  nombre de la persona física (que no es apoderado y/o representante legaD es un dato
notorLamente  personal,  en  virtud  de  que  al  divulgar dicha  información,  estariamos  identificando  y
señalando directamente al titular de dióho dato, además de que no se cuenta con el correspondiente
consentimiento. Cabe señalar, que si dicho dato se tratase de una persona física en representación
de una persona moral;  por su naturaleza dicho dato se toma de naturaleza pública.

•      Ubicación del predio:  Cuando el oficio de autorización sea dirigido a  una persona física se refiere
como ubicación, a la dirección exacta y de la cual,  no se tiene certeza de que sea domicilio fiscal y
que  como  es  notorio,  proporciomr  o  dmndir  esta  información,  representa  vutnerarv  ommr  la
oblígación  de  este  sujeto  obligado  a  proteger  la  información  personar dé  los  particulares,  piies  la
dirección  es  la  ubicación exacta  del  domkxlio de  un  paricular del cual  no  se cuenta  con  el  debido
consentimiento para divulgar dicha infomación.

Hoja de Solicitud

•      Nombíe  del  solicitante:  El  nombre  del  soricitante  se  trata  de  una  persona  física  (que  no  es
apoderado y/o representante legaD es un dato rmtoriamente personal, en virtud de que, al divu©ar
dicha   infomación,   estaríamos  identificando  y  señalando  directamente  al  titular  de  dicho  dato,
además  de que  no  se  cuenta  con  el  correspondiente  consentimiento.  Cabe señalar,  que  si  dicho
dato se tratase de  una  persona física erT'representación  de  una  persona  moral,  por su  naturaleza
dicho dato se torna de naturaleza pública.

•      Domicilio    del    solicitante    (Únicamente    persona   física):    EI    Domicilio,    como    es   notorio,

proporcionar Q dmndir esta  información,  representa  vulnerar y  ommr La  obligación  de  este  sujeto
oblúado  a  proteger  la  información  personal  de  lcs  pafticulares,  pues  La  dirección  es  la  ubicación
exacta  del  domicilio  de  un  particular  del  cual  no  se  cuenta  con  el  debido  consentimiento  para
divuúar dicha  informacJón (No  aplica  para domicilio de Persona  Morar).
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Nombre del contacto:  El nombre del contacto se trata de una persona física (que no es apoderado
y/o  representante  legal)  es  un  dato  notoriamente  personal,  en  viriud  de  que,  al  divulgar  dicha
información, estaríamos identificando y señalando directamente al titular de dicho dato,  además de
que no se cuen{a con el correspondiente consentimiento. Cabe señalar, que si dicho dato se tratase
de  una  persona  física  en  representación  de  una  persona  moral;  por  su  naturaleza  dicho  dato  se
torna de naturaleza pública.

Firma:  en  el  entendido  que  la firma  es el  signo  o escritura  manuscrita,  normalmente formada  por
nombre,  apellidos  y  rúbrica,  que  una  persona  pone  al  pie  de  un  escrito  o  de  un  documento  para
identificarse, autorizar el documento,  expresar que aprueba su contenido,  notoriamente se trata de
un  dato  personal,  por lo  que  resulta  imperativo  su  clasificación  como  confidencial  por ser un  dato
identificable  de  una  persona  de  la  cual  no  se  tiene  el  debido  consentimiento  para  divulgar  dicho
dato.

R.F.C (únicamente de persona física):  EI Registro Federal de Contribuyentes (RFC) es una clave
única que identifica como contribuyentes a las personas físicas o morales en  México.  Por lo que,  al
encontrarnos con tal dato personal,  podemos deduclr que este sujeto obligado se encuentra con  la
responsabilidad y obligación de proteger este dato, del cual no se cuenta con el consentimiento del
titular para su  divulgación.  (No  aplica  para  R  F C.  De  Persona  Moral).

Número de celular:  El  número de teléfono es un dato numérico de acceso al servicio de telefonía
fija o celular asignado por la empresa o compañía que lo proporciona y que corresponde al  uso en
forma   particular,   personal  y  privada,   con   índependencia  de  que  éste  se   proporcione   para   un
determinado fin  o  propósito  a terceras  personas,  incluidas  autoridades  o  prestadores  de  servicio,
por lo que se trata de un  dato personal que debe  protegerse con fundamento en  los articules  113,
fr.1,  y segundo transitorio  LFTAIP,  3.  fr  11.18,  fr  11,  y 21  LFTAIPG,  37 y 40  RLFTAIPG.

Nombre del propietario: El nombre del propietario de un bien, siempre que sea una persona física,
es  un  dato  notoriamente  personal,  en  virtud  de  que,  al  divulgar  dicha  información,  estaríamos
identificando y señalando directamente al titular de dicho dato,  además de que no se cuenta con el
correspondiente   consentimiento.   (No   aplica   en   autorizaciones   en   que   los   propietarios   sean
personas morales).

Datos  de  escritura,  Número  de  predio  o  partida,  Número  de  folio  o  folio  real,  número  de
volumen,  fecha  de  inscripción,  número  de  inscrjpción:  Al  difundir  los  datos  de  una  escritura,
cualquier  pahicular  podría  acudir  al  Regjstro  Público  de  la  Propiedad  correspondiente  y  acceder
íntegramente  de  manera  digital  o  física  a  la  escrítura de  la  cual  estos  datos,  como volumen,  folio
real, fecha de inscripción,  numero de predio, etc.,  son parte, por lo que resulta importarte para este
Comité de Transparencia,  clasificarlos como confidenciales.

Datos del predio, nombre del propietario, número de cuenta predial: Los datos del predio, tales
como lo son, superficie en m2, colindancias, libertad de gravamen, etc. Son datos que corresponden
a   el   tamaño,   forma,   y   cualidades  de   un   predio  o   bien,   por  lo  que,   al   difundir  la   información,
estaríamos   divulgando   información   personal   del   titular   poseedor   o   dueño   del   mencionado
patrimonio.

2.-Autorización de Fusión de Predio
Documento el cual, contiene los siguientes datos susceptibles de ser clasificados como

confidenciales,  personales y/o patrimoniales
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Oficio de autorización

•      Nombre del propietario: El nombre del propietario de un bien, siempre que sea una persona fisica,
es  un  dato  notoriamente  personal,  en  viriud  de  que,  al  divulgar  dicha  información,  estaríamos
identificando y señalando directamente al titular de dicho dato,  además de que no se cuenta con el
correspondiente   consentimiento.   (No   aplica   en   autorizaciones   en   que   los   propietarios   sean
personas morales).

•      Ubicación del  predio: Cuando el oficio de autorización sea dirigido a una persona física se refiere
como ubicación,  a la dirección exacta y de la cual,  no se tiene ceheza de que sea domicilio fiscal y
que  como  es  notorio,   proporcionar  o  difundir  esta  infomación,   representa  vulnerar  y  omitir  la
obligación  de este  sujeto  obligado  a  proteger la  información  personal  de  los  particulares,  pues  la
dirección  es  la  ubicación exacta del  domicilio de un  pahicular del  cual  no  se cuenta  con  el  debido
consentimiento para divulgar dicha información.

Superficie  del  predio:  Los  datos  del  predio,  tales  como  lo  son,  superficie  en  m2,  colindancias,
libertad  de  gravamen,  etc.  Son  datos  que  corresponden  a  el tamaño,  foma,  y  cualidades  de  un
predio o bien,  por lo que,  al difundir la información,  estaríamos divulgando información  personal del
titular poseedor o dueño del  mencionado patrimonio.

Numero  de  operación  o  recibo:  Numero  de  recibo,  Es  el  rTúmero,  creado  por  la  Dirección  de
Finanzas  de  este  H  Ayuntamiento,  que  le  permitirá  al  solicitante  de  esta  autorización,   realizar
movimientos  como  altas,  bajas y  prolongar dicho  pemiso,  por lo que  resulta  importante,  proteger
dicho dato confidencial,  en virtud de que su divulgación  podría  causar un  daño a  la  persona  moral
o física que solicita la creación de dicho número de recibo.

Colindancjas: Como podemos r)otar en el oficio de autorización de fusión de predio, se encuentran
plasmadas las colindancias de dicha propiedad,  por ello y en vista de que las colindancias son con
personas físicas y ajenas al presente asunto,  las cuales,  cuentan  con  la  protección  de sus Datos
personales,  puesto que no se cuenta con el .consentimiento  para difundir sus datos personales y/o
patrimoniales. (No aplica clasificar este dato cuando se trate de colindancias con Personas Morales
y/o calles aledañas).

Hoja de solicitud

Nombre  del  solicitante:  El  nombre  del  solicitante  se  trata  de  una  persona  física  (que  no  es
apoderado y/o representante legal) es un dato notoriamente personal,  en virtud de que,  al divulgar
dicha   información,   estaríamos  identificando  y  señalando  directamente  al  titular  de  dicho  dato,
además  de  que  no  se  cuenta  con  el  correspondiente  consentimiento.  Cabe  señalar,  que  si  dicho
dato se tratase de una persona física en representación de una persona moral,  por su  naturaleza
dicho dato se tQma de naturaleza pública.

Domicilio   del   solicitante   (Únicamente    persona   física):    EI    Domicilio,    como    es   notorio,
proporcionar o  difundir esta  información,  representa  vulnerar y  omitir  la  obligación  de  este  sujeto
obligado  a  proteger la  información  personal  de  los  pariiculares,  pues  la  dirección  es  la  ubicación
exacta  del  domicilio  de  un  particuLar  del  cual  no  se  cuenta  con  el  debido  consentimiento  para
divulgar dicha información  (No  aplica  para domicilio de Persona  Moral).

•      Firma:  en  el  entendido  que  la firma  es el  signo  o  escritura  manuscrita,  normalmente formada  por
nombre,  apellidos y  rúbrica,  que  una  persona  pone  al  pie  de  un  escrito  o  de  un  documento  para
identificarse,  autorizar el documento, expresar que aprueba su contenido,  notoriamente se trata de
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un  dato  personal,  por lo  que  resulta  imperativo  su  clasificación  como  confidencial  por ser un  dato
identificable  de  una  persona  de  la  cual  no  se  tiene  el  debido  consentimiento  para  divulgar  dicho
dato.

•      R.F.C (únicamente de persona física):  EI Registro Federal de contribuyentes (RFC) es una clave
única que identifica como contribuyentes a las personas físicas o morales en  Méxjco.  Por lo que,  al
encontrarnos con tal dato personal,  podemos deducir que este sujeto obligado se encuentra con  la
responsabilidad y obligación de proteger este dato, del cual  no se cuenta con el consentimiento del
titular para su  divulgación.  (No aplica  para  R  F C.  De Persona  Moral).

•      Número de celulary/o particular (no institucional/empresarial: El número de teléfono es un dato
numérico de acceso al servicio de telefonía fija o celular asignado por la empresa o compañía que
lo proporciona y que corresponde al uso en forma particular,  personal y privada, con independencia
de  que  éste  se  proporcione  para  un  deteminado  fin  o  propósito  a  terceras  personas,  incluidas
autoridades o prestadores de servicio,  por lo que se trata de un dato personal que debe protegerse
con  fundamento  en   los  ahicules   113,  fr.1  y  segundo  transitorio   LFTAIP.   3,  fr.11,18,  fr.11,  y  21
LFTAIPG,  37 y 40  RLFTAIPG.

•      Nombre del propietario: El nombre del propietario de un bien, siempre quesea una persona física,
es  un  dato  notoriamente  personal,  en  virtud  de  que,  al  divulgar  dicha  información,  estan'amos
identificando y señalando directamente al titular de dicho dato,  además de que no se cuenta con el
correspondiente   consentimiento.   (No   aplica   en   autorizaciones   en   que   los   propietarios   sean
personas morales).

•     Datos  de  escritura,  Número  de  predio  o  partida,  Número  de  folio  o  folio  rea[,  número  de
volumen,  fecha  de  inscrjpción,  riúmero  de  inscripción:  Al  difundir  los  datos  de  una  escritura,
cualquier  particular  podría  acudír  al  Registro  Público  de  la  Propiedad  correspondiente  y  acceder
íntegramente  de  manera  digital  o física  a  la  escritura  de  la  cual  estos  datos,  como  volumen,  folio
real, fecha de inscripción,  numero de predio,  etc„  son pahe,  por lo que resulta importarte para este
Comité de Transparencia,  clasificarlos como confidenciales.

•      Datos del predio, nombre del propietario, número de cuenta predial: Losdatos del predio, tak3s
como lo son, superficie en m2, colindancias, libertad de gravamen, etc. Son datos que corresponden
a   el  tamaño,   forma,  y  cualidades  de   un   predio   o   bien,   por  lo   que,   al   difundir  la   información,
estaríamos   divulgando   información    personal   del   titular   poseedor   o   dueño   del   mencionado
patrimonjo.

•      Colindancias: Como podemos notaren el oficio deautorización defusión de predio, se encuentran

plasmadas las colindancias de dicha  propiedad.  por ello y en vista de que las colindancias son con
personas  físicas y  ajenas  al  presente  asunto,  las  cuales,  cuentan  con  la  protección  de sus  Datos
personales,  puesto que  no se cuenta con el consentimiento  para difundir sus datos personales y/o
patrimoniales. (No aplica clasificar este dato cuando se trate de colindancias con Personas Morales
y/o calles aledañas).

>f~Documento
3.-Autorización de Licencia de Construcción

el cual, contiene los siguientes datos susceptibles de ser clasificados como
confidenciales, personales y/o patrimoniales

Oficio de autorización
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•      Nombre del propietario: El nombre del propietario de un bien, siempre que sea una persona física,
es  un  dato  notoriamente  personal,  en  virtud  de  que,  al  divulgar  dicha  información,  estaríamos
identificando y señalando directamente al titular de dicho dato,  además de que no se cuenta con el
correspondiente   consentimiento.   (No   aplica   en   autorizaciones   en   que   los   propietarios   sean
personas morales).

•      Ubicación del predio:  Cuando el oficio de autorización sea dirigido a una persona física se refiere
como ubicación, a la dirección exacta y de la cual,  no se tiene certeza de que sea domicilio fiscal y
que  como  es  notorio,   proporcionar  o  difundir  esta   información,   representa  vulnerar  y  omitir  la
obligación  de este  sujeto  obligado  a  proteger la  información  personal  de  los  pahiculares,  pues  la
dirección  es  la  ubicación exacta del  domicilio de  un  partjcular del  cual  no se cuenta  con  el  debido
consentimiento para divulgar dicha información.

•      SuperFicie  del  pi.edio:  Los  datos  del  predio,  tales  como  lo  son,  superficie  en  m2,  colindancias,
Iibertad  de  gravamen,  etc.  Son  datos  que  corresponden  a  el  tamaño,  forma,  y  cualidades  de  un
predio o bien,  por lo que,  al difundir la información,  estaríamos divulgando  información  personal  del
titular poseedor o dueño del mencionado patrimonio.

•     Datos  de  escritura,  Número  de  predio  o  partida,  Número  de  folio  o  fo]io  real,  número  de
volumen, cuenta catastral, fecha de inscripción,  número de inscripción: Al difundir los datos
de    una   escritura,    cualquier   particular   podría    acudir   al    Registro    Público    de    la    Propiedad
correspondiente y  acceder  íntegramente de  manera  digital  o física  a  la  escritura  de  la  cual  estos
datos,  como volumen, folio real, fecha de inscrípción,  numei-o de predio, etc., son  parte,  por lo que
resulta importarte para este Comité de Transparencia, clasificarlos como confidenciales.

•      Numero  de  operación  o  recibo:,  Numero  de  recibo,  Es  el  número,  creado  por  la  Dirección  de
Finanzas  de  este  H  Ayuntamiento,  que  le  permitirá  al  solicitante  de  esta  autorización,   realizar
movimientos  como  altas,  bajas y prolongar dicho  permiso,  por lo que  resulta  importante,  proteger
dicho dato confidencial,  en virtud de que su divulgación  podría causar un daño a  la  persona  moral
o física que solicita la creación de dicho número de recibo.

Hoja de solicitud

•      Nombre  del  solicitante:  El  nombre  del  solicitante  se  trata  de,una  persona  física  (que  no  es
apoderado y/o representante legal) es un dato notoriamente personal,  en virtud de que, al divulgar
dicha   información,   estaríamos   identificando  y  señalando  directamente  al  titular  de  dicho  dato,
además  de  que  no  se cuenta  con  el  correspondiente  consentjmiento.  Cabe  señalar,  que  si  dicho
dato se tratase de una  persona fisica en  repFesentación de una persona moral,  por su  naturaleza
dicho dato se torna de naturaleza pública.

•      Domicilio   del   solicitante   (Únicamente   persona   física):    EI    Domicilio,    como   es   notorio,

proporcionar o  difundir esta  informacíón,  representa  vulnerar y  omitir  la  obligación  de  este  sujeto
obligado  a  proteger  la  información  personal  de  los  particulares,  pues  la  dirección  es  la  ubicación
exacta  del  domicilio  de  un  particular  del  cual  no  se  cuenta  con  el  debido  consentimiento  para
divulgar dicha  información  (No  aplica para domicilio de Persona  Moral).

•      Firma:  en  el  entendido que  la firma  es el  signo  o  escritura  manuscrita,  normalmente formada  por
nombre,  apellidos y  rúbrica,  que  una  persona  pone  al  pie  de  un  escrito  o  de  un  documento  para
identificarse,  autorizar el documento, expresar que aprueba su contenido,  notoriamente se trata de
un  dato  personal,  por lo  que  resulta  imperativo  su  clasificación  como  confidencial  por ser un  dato
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identificable  de  una  persona  de  la  cual  no  se  tiene  el  debido  consentimiento  para  divulgar  dicho
dato.

•      R.F.C (únicamente de persona física):  EI Registro Federal de contribuyentes (RFC) es una clave
única que identifica como contribuyentes a las personas físicas o morales en  México.  Por lo que, al
encontrarnos con tal dato  personal,  podemos deducir que este sujeto obligado se encuentra con  la
responsabilidad y obligación de proteger este dato, del cual  no se cuenta con el consentimiento del
titular para  su divulgación.  (No  aplica  para  R  F C.  De  Persona  Moral).

•      Número  de  celular y/o  particular  (no  institucional/empresarial):  El  número  de teléfono  es  un
dato numérico de acceso al servicio de telefonía fija o celular asignado por la empresa o compañía
que   lo   proporciona   y   que   corresponde   al   uso   en   forma   particular,   persc>nal   y   privada,   con
independencia de que éste se proporcione para un determinado fin o propósito a terceras personas,
incluidas autoridades o  prestadores de servicio,  por lo que  se trata de  un  dato  personal  que debe
protegerse con fundamento en  los artjcules  113, fr.1  y segundo transitorio  LFTAIP.  3, fr.11,18, fr.11,
y 21  LFTAIPG,  37 y 40  RLFTAIPG.

•      Nombre del propietario: El nombre del propietario de un bien, siempreque sea una persona física,
es  un  dato  notoriamente  personal,  en  virtud  de  que,  al  divulgar  dicha  información,  estaríamos
identificando y señalando directamente al titular de dicho dato,  además de que no se cuenta conr eL
correspondíente   consentimiento.   (No   aplica   en   autorizacíones   en   que   los   propietarios   sean
personas morales).

•      Datos  de  escritura,  Número  de  predio o  partjda,  Número  de  folio  o  folio  real,  número  de
volumen,  fecha  de  inscripción,  número  de  inscripción:  Al  difundir  los  datos  de  una  escritura,
cualquier  panicular  podría  acudir  al  Registro  Público  de  la  Propiedad  correspondiente  y  acceder
Íntegramente  de  manera  digital  o física  a  la  escritura  de  la  cual  estos  datos,  como  volumen,  folío
real, fecha de inscripción,  numero de predio, etc., son  parte,  por lo que resulta importarte para este
Comité de Transparencia,  clasificarlos como confidenciales.

•      Datos del predio, nombre del propietario, número de cuenta predial: Los datos del predio, tales
como lo son, superficie en m2, colindancias, libehad de gravamen, etc. Son datos que corresponden
a   el   tamaño,   forma,   y  cualidades  de   un   predio  o   bien,   por  lo  que,   al   difundir  la   información,
estaríamos   divulgando   información    personal   del   titular   poseedor   o   dueño   del   mencionado
patrimonio.

4.-Autorización de Pemiiso de Construcción
Documento el cual, contiene los siguientes datos susceptibles de ser c[asificados como

confidenciales, personaJes y/o patrimoniales

Oficio de autorización

•      Nombre del propietario y/o solicitante: El nombre del propietario y/o solicitante a nombre de quien
se expide dicha autorización, siempre que sea una persona fisica, es un dato notoriamente personal,
en virtud de que,  al divulgar dicha información,  estaríamos identificando y señalando directamente
al  titular de  dicho  dato,  además de  que  no  se  cuenta  con  el  correspondiente  consentimiento.  (No
aplica en autorizaciones en que los propietarios sean personas morales).

Datos  de  escritura,  Número  de  predio  o  partida,  Número  de  folio  o  folio  real,  número  de
volumen,  fecha  de  inscripción,  número  de  inscripción:  Al  difundir  los  datos  de  una  escritura,
cualquier  particular  podría  acud'r  al  Registro  Público  de  la  Propiedad  correspondiente  y  acceder
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íntegramente  de  manera  digital  o física  a  la  escritura  de  la  cual  estos datos,  como  volumen,  folio
real, fecha de inscripción, numero de predio, etc.,  son parte,  por lo que resulta importarte para este
Comité de Transparencia,  clasificarlos como confidenciales.

•      Datos del predio, nombre del propietario, número de cuenta predial: Losdatos del predio, tales
como lo son, superficie en m2, colindancias, libertad de gravamen, etc. Son datos que corresponden
a  el  tamaño,  forma,  y  cualidades  de  un   predio  o   bien,   por  lo  que,   al  difundir  la  información,
estaríamos   divulgando   información    personal   del   titular   poseedor   o   dueño   del   mencionado
patrimonio.

•      Numero  de  operación  o  recibo:  Numero  de  recibo,  Es  el  número,  creado  por  la  Dirección  de
Finanzas  de  este  H  Ayuntamiento,  que  le  permitirá  al  solicitante  de  esta  autorización,   realizar
movimientos como  altas,  bajas y  prolongar dicho  permiso,  por lo  que  resulta  importante,  proteger
dicho dato confidencial,  en virtud  de que su divulgación  podría causar un daño a  la persona moral
o física que solicita la creación de dicho número de recibo.

•      Ubicación del predio: Cuando el oficio de autorización sea dirigido a una persona física se refiere
como ubicación, a la dirección exacta y de la cual,  no se tiene certeza de que sea domicilio fiscal y
que  como  es  notorio,   proporcionar  o  difundir  esta  información,   representa  vulnerar  y  omitir  la
obligación  de  este  sujeto  obligado  a  proteger  la  información  personal  de  los  particulares,  pues  la
dirección  es  la  ubicación  exacta del  domicilio  de  un  particular del  cual  no  se ciienta  con  el  debido
consentimiento  para divulgar dicha  información.

•      Superficie  del  predio:  Los  datos  del  píedio,  tales  como  lo  son,  superficie  en  m2,  colindancias,
libeítad  de  gravamen,  etc.  Son  datos  que  corresponden  a  el  tamaño,  forma,  y  cualidades  de  un
predio o  bíen,  por lo que,  al difundir la  información,  estaríamos divulgando información  personal del
titular poseedor o dueño del mencionado patrimonio.

•      Colindancias:  Como  podemos  notar  en  el  oficio  de  autorización  de  subdivisión  de  predio,  se
encuentran   plasmadas   las   colindancias   de   dicha   propiedad,   por   ello   y   en   vista   de   que   las
colindancias  son  con  personas  físicas  y  ajenas  al  presente  asunto,  las  cuales.  cuentan  con  la
protección  de sus  Datos personales,  puesto que  no se cuenta  con  el  consentimiento  para difundjr
sus   datos   personales   y/o   patrimoniales.   (No   aplica   clasificar  este   dato   cuando   se   trate   de
colindancias con  Personas Morales y/o calles aledañas).

Hoja de solicitud

•      Nombre  del  solicitante:   El  nombre  del  solicitante  se  trata  de  una  persona  física  (que  no  es
apoderado y/o representante legal) es un dato notoriamente personal, en virtud de que,  al divulgar
dicha  información,  estaríamos  identificando  y  señalando  directamente  al  titular  de  dicho  dato,
además  de  que  no  se  cuenta  con  el  correspondiente  consentimiento.  Cabe señalar,  que  si  dicho
dato se tratase de una persona física en  representación de una persona  moral,  por su  naturaleza
dicho dato se torna de naturaleza pública.

•      Domicilio   del   solicitante    (Únicamente    persona   física):    EI    Domicilio,    como   es    notorio,

proporcionar o difundir esta  infomación,  representa  vulnerar y  omitir la  obligación  de  este  sujeto
obligado  a  proteger  la  informacjón  personal  de  los  particulares,  pues  la  dirección  es  la  ubicación
exacta  del  domicilio  de  un  paJticular  del  cual  no  se  cuenta  con  el  debido  consentimiento  para
divulgar dicha  información  (No aplica  para  domicilio  de Persona  Moral).
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•      Firma:  en  el  entendido que  la  firma  es el  signo  o  escritura  manuscrita,  normalmente formada  por
nombre,  apellidos  y  rúbrica,  que  una  persona  pone  al  pie  de  un  escrito  o  de  un  documento  para
identificarse,  autorizar el documento, expresar que aprueba su contenido,  notoriamente se trata de
un  dato  personal,  por lo  que  resulta  imperativo  su  clasificación  como  confidencial  por ser un  dato
identificable  de  una  persona  de  la  cual  no  se tiene  el  debido  consentimiento  para  divulgar  dicho
dato.

•      R.F.C (únicamente de persona física):  EI Registro Federal de contribuyentes (RFC) es una clave
única que identifica como contribuyentes a las personas físicas o morales en México.  Por 1o que, al
encontrarnos con tal dato personal,  podemos deducir que este sujeto obligado se encuentra con  la
responsabilidad y obligación de proteger este dato, del cual no se cuenta con el consentimiento del
titular para  su divulgación.  (No aplica  para  R  F C.  De  Persona  Moral).

•      Número  de  celular y/o  particular (no  institucional/empresarial):  El  número  de teléfono  es  un
dato numérico de acceso al servicio de telefonía fija o celular asignado por la empresa o compañía
que   lo   proporciona   y   que   corresponde   al   uso   en   forma   particular,   personal   y   privada,   con
independencia de que éste se proporcione para un determinado fin o propósito a terceras personas,
incluidas autoridades o  prestadores de servicio,  por lo que  se trata  de  un  dato  personal que debe
protegerse con fundamento en  los ahicules  113, fr.1  y segundo transitorio  LFTAIP.  3, fr.11,18, fr.11,
y 21  LFTAIPG,  37 y 40  RLFTAIPG.

•      Nombredel propietario: El nombre del propietariode un bien, siempreque sea una personafísica,
es  un  dato  notoriamente  personal,  en  virtud  de  que,  al  divulgar  dicha  información,  estaríamos
identificando y señalando directamente al titular de dicho dato,  además de que no se cuenta con el
correspondiente   consentimiento.   (No   aplica   en   autorizaciones   en   que   los   propietarios   sean
personas morales).

•      Datos  de  escritura,  Número  de  predio  o  partida,  Número  de  folio  o  folio  real,  número  de
volumen,  fecha  de  inscripción,  número  de  inscripción:  Al  difundir  los  datos  de  una  escritura,
cualquier  pahicular  podría acudir al  Registro  Público  de  la  Propiedad  correspondiente  y  acceder
íntegramente  de  manera digital  o  física  a  la  escritura  de  la  cual  estos  datos,  como  volumen,  folio
real, fecha de inscripción,  numero de predio, etc.,  son  parte,  por lo que resulta importarte para este
Comité de Transparencia, clasificarlos como confidenciales.

•      Datos del predio, nombre del propietario, número decuenta predial: Los datos del predio, tales
como lo son, superficie en m2, colindancias, libertad de gravamen, etc. Son da{os que corresponden
a  el  tamaño,  forma,  y  cualidades  de  un   predjo  o   bien,   por  lo  que,   al   difundír  la  información,
estaríamos   divulgando   información   personal   del   titular   poseedor   o   dueño   del   mencionado
patrimonio.

•      Colindancias:  Como  podemos  notar  en  el  oficio  de  autorización  de  subdMsión  de  predio,  se
encuentran   plasmadas   las   colindancias   de   dicha   propiedad,   por   ello   y   en   vista   de   que   las
colindancias  son  con  personas  físLcas  y  ajenas  al  presente  asunto,   las  cuales,  cuentan  con  la
protección  de sus  Datos  personales,  puesto que  no se cuenta  con  el  consentimiento  para  difundir
sus   datos   personales   y/o   patrimoniales.   (No   aplica   clasificar   este   dato   cuando   se   trate   de
colindancias con  Personas Morales y/o calles aledañas).

5.-Autorización de Pei.misos de Remodelación
Documento el cual, contiene los siguientes datos susceptibles de ser clasificados como

confidenciales, personales y/o patrimonjales
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Oficio de autorización

•      Nombre del  (os)  propietario  (os) (as) y/o solicitante:  El  nombre del  propietario y/o  solicitante a
nombre  de  quien  se  expide  dicha  autorización,  siempre  que  sea  una  persona  física,  es  un  dato
notoriamente  personal,  en  virtud  de que,  al  divulgar dicha  información,  estaríamos  identificando  y
señalando directamente al titular de dicho dato, además de que no se cuenta con el correspondiente
consentimiento.  (No aplica en autorizaciones en que los propietarios sean personas morales).

•      Ubicación del predio: Cuando el oficio de autorización sea dirigido a una persona física se refiere
como ubicación, a la dirección exacta y de la cual,  no se tiene certeza de que sea domicilio fiscal y
que  como  es  notorio,   proporcionar  o  difundir  esta   información,   representa  vulnerar  y  omitir  la
obligación  de  este  sujeto  obligado  a  proteger  la  información  personal  de  los  partículares,  pues  la
dirección  es  la  ubicación  exacta del  domicilio de  un  particular del cual  no se cuenta  con  el  debido
consentimiento para divulgar dicha información.

•      Superficie  del   predio  (rampa):   Los  datos  del   predio,   tales  como   lo  son,   superficie  en   m2,
colindancias,   libehad  de  gravamen,   etc.   Son  datos  que  corresponden   a  el  tamaño,  forma.   y
cualidades  de  un   predio  o  bien,   por  lo  que,   al  difundir  la  infomación,   estaríamos  divulgando
información  personal del titular poseedor o dueño del mencionado patrimonjo.

•      Numero  de  operación  o  recibo:  Numero  de  recibo,  Es  el  número,  creado  por  la  Dirección  de
Finanzas  de  este  H  Ayuntamiento,  que  le  pemiitirá  al  solicitante  de  esta  autorizacjón,   realizar
movimientos como  altas,  bajas y  prolonga+. dicho  permiso,  por lo que  resulta  importante,  proteger
dicho dato confidencial,  en virtud  de que su divulgación  podría  causar un  daño a  la persona moral
o física que solicita la creación de dLcho número de recibo.

Hoja de solicitud

•      Nombre  del  solicitante:  El  nombre  del  solicitante  se  trata  de  una  persona  física  (que  no  es
apoderado y/o representante legal) es un dato notoriamente personal, en virtud de que,  al divulgar
dicha   información,   estaríamos  identificando  y  señalando  directamente  al  titulaLcle  dicho  dato,
además de que no se cuenta  con  el  correspondiente  consentimiento.  Cabe señalar,  que si  dicho
dato se tratase de una persona física en  representación de una persona  moral,  por su  naturaleza
dicho dato se torna de naturaleza pública.

•      Domicilio   del    solicitante   (Únicamente    persona   físíca):    EI    Domicilio,    como   es    notorio,

proporcionar o  difundir esta  información,  representa  vulnerar y  omitir la  obligación  de  este  sujeto
obligado  a  proteger  la  información  personal  de  los  particulares,  pues  la  dirección  es  la  ubicación
exacta  del  domicilio  de  un  particular  del  cual  no  se  cuenta  con  el  debido  consentimiento  para
divulgar dicha  información  (No aplica para domicilio de  Persona  Moral).

•      Firma:  en  el  entendido  que  la firma es el  signo  o escritura  manuscrita,  normalmente formada  por
nombre,  apellidos  y  rúbrica,  que  una  persona  pone  al  pie  de  un  escrito  o  de  un  documento  para
identificarse, autorizar el documento, expresar que aprueba su contenido,  notoriamente se trata de
un  dato  personal,  por lo  que  resulta  ímperativo  su  clasificación  como  confidencial  por ser un  dato
identificable  de  una  persona  de  la  cual  no  se tiene  el  debido  consentimiento  para  divulgar dicho
dato.

•      R.F.C (únicamente de persona física): EI Registro Federal de contribuyentes (RFC) es una clave
única que identifica como contribuyentes a las personas físicas o morales en México.  Por lo que, al
encontrarnos con tal dato personal,  podemos deducir que este sujeto obljgado se encuentra con  la
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responsabilidad y obligación de proteger este dato, del cual  no se cuenta con el consentimiento del
titular para su  divulgación.  (No  aplica  para  R  F C.  De  Persona  Moral).

•      Número  de  celular y/o  particular (no  institucional/empresarial):  El  número  de  teléfono  es  un
dato numérico de acceso al servicio de telefonía fija o celular asignado por la empresa o compañía
que   lo   proporciona   y   que   corresponde   al   uso   en   forma   particular,   personal   y   privada,   con
independencia de que éste se proporcione para un determinado fin o propósito a terceras personas,
incluidas autoridades o  prestadores de servicio,  por lo que se trata de  un  dato  personal  que debe
protegerse con fundamento en  los articules  113,  fr.1  y segundo transitorio  LFTAIP.  3, fr.11,18,  fr.11,
y 21  LFTAIPG,  37 y 40  RLFTAIPG.

•      Nombre del propietario: El nombre de] propietario de un bien, siempreque sea una persona física,
es  un  dato  notoriamente  personal,  en  virtud  de  que,  al  divulgar  dicha  información,  estaríamos
identificando y señalando directamente al titular de dicho dato,  además de que no se cuenta con el
correspondiente   consentimiento.   (No   aplica   en   autorizaciones   en   que   los   propietarios   sean
personas morales).

•      Datos  de  escritura,  Número  de  predio  o  partida,  Número  de  folio  o  folio  real,  número  de
volumen,  fecha  de  inscripción,  número  de  inscripción:  Al  difundir  los  datos  de  una  escritura,
cualquier  particular  podría  acudir  al  Registro  Público  de  la  Propiedad  correspondiente y  acceder
íntegramente  de  manera  digital  o física  a  la  escritura  de  la  cual  estos  datos,  como  volumen,  folio
real, fecha de inscripción,  numero de predio, etc.r son  parte,  por lo que resulta importarte para este
Comité de Transparencia,  clasificarlos como confidenciales.

•      Datos del predio, nombre del propietario, número de cuenta predial: Losdatosdel predio, tales
como lo son, superficie en m2, colindancias, libenad de gravamen, etc. Son datos que corresponden
a   el   tamaño,   forma,   y  cualidades  de   un   predio  o   bien,   por  lo  que,   al   difundir  la   información,
estaríamos   divulgando   información    personal   del   titular   poseedor   o   dueño   del    mencionado
patrimonio.

6.-Autorización de Régimen de Propiedad en Condominios
Documento el cual, contiene los siguientes datos susceptibles de ser clasificados como

confidenciales, personales y/o patrimoniales

Oficio de autorización

Nombre del  (os)  propietario  (os) (as) y/o solicitante:  El  nombre del  propietario y/o  solicitante a
nombre  de  quien  se  expide  dicha  autorizaciórT,  siempre  que  sea  una  persona  física,  es  un  dato
notoriamente  personal,  en  virtud  de  que,  al  divulgar dicha  Ínformación,  estaríamos  jdentificando y
señalando directamente al titular de dicho dato, además de que no se cuenta con el correspondiente
consentimiento.  (No aplica en autorizacLones en que los propietarios sean personas morales).

Ubicación del  predio:  Cuando el oficio de autorización sea dirigido a  una persona física se refiere
como ubicación,  a  la dirección exacta y de la cual,  no se tiene certeza de que sea domicilio fiscal y
que  como  es  notorio,   proporcionar  o  difundir  esta   información,   representa  vulnerar  y  omitir  la
obligación  de  este  sujeto  obligado  a  proteger  la  información  personal  de  los  particulares,  pues  la
dirección  es  la ubicación  exacta del  domicilio  de un  particular del  cual  no  se cuenta  con el  debido
consentimiento  para divulgar dicha  jnformación.

Número  de  viviendas,  Iocales  y/o  deptos.:  El  número  de  viviendas,  locales  o  depahamentos
incluidos en  una propiedad,  nos india aproximadamente el tamaño real de un bien  inmueble,  por lo
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que es evidente que estamos ante un dato patrimonial, puesto que este Sujeto Obligado no cuenta
con    el    consentimiento   del    Propietario    para   difundir   medidas,    números   de   viviendas   y/o
departamentos  incluidos  en  su  propiedad;   por  lo  que  resulta  imperativo  para  este  Comité  de
Transparencia determinarlo como dato patrimonial.

•      Superficie  del  predio:  Los  datos  del  predio,  tales  como  lo  son,  superficie  en  m2,  colindancias,
libertad  de  gravamen,  e{c.  Son  datos  que  corresponden  a  el  tamaño,  forma,  y  cualidades  de  un
predio o bien,  por lo que, al difundir la infomación, estaríamos divulgando información persona] del
titular poseedor o dueño del mencionado patrimonio.

•      Colindancias:  Como  podemos  notar  en  el  oficio  de  autorización,  se  encuentran  plasmadas  las
colindancias de dicha propiedad, por ello y en vista de que las colindancias son con personas físicas
y ajenas al presente asunto, las cuales, cuentan con la protección de sus Datos personales, puesto
que  no se cuenta  con  el  consentimiento  para difundir sus datos  personales y/o  patrimoniales.  (No
aplica  clasificar  este  dato   cuando  se  trate  de  colindancias  con   Personas  Morales  y/o  calles
aledañas).

•      Numero  de  operación  o  recibo:  Numero  de  recibo,  Es  el  número,  creado  por  la  Dirección  de
Finanzas  de  este  H  Ayuntamiento,  que  le  pemitirá  al  solicitante  de  esta  autorización,  realizar
movimientos como  altas,  bajas y prolongar dicho  permiso,  por lo que resulta  importante,  proteger
dicho dato confidencial,  en virtud de que su divulgación  podría causar un daño a la  persona  moral
o física que solicita la creación de dicho número de recibo.

Datos  de  escritura,  Número  de  predio  o  partida,  Número  de  folio  o  folio  real,  número  de
volumen,  fecha  de  inscripción,  número  de  inscripción:  Al  difundir  los  datos  de  una  escritura,
cualquier  particular  podría  acudir al  Registro  Público  de  la  Propiedad  correspondiente  y  acceder
íntegramente de  manera  digital  o física  a  la  escritura  de  la  cual  estos  datos,  como  volumen,  folio
real, fecha de inscripción,  numero de predio,  etc.,  son parte,  por lo que resulta importarte para este
Comité de Transparencia, clasificarlos como confidenclales.

Datos del predio, nombre del propietario, número de cuenta predial: Los datos del predio, tales
como lo son, superficie en m2, colindancias, libertad de gravamen, etc. Son datos que corresponden
a  el  tamaño,  forma,  y  cualidades  de  un   predio  o  blen,   por  lo  que,   al  difundir  la  información,
estaríamos   divulgando   información   personal   del   titular   poseedor   o   dueño   del   mencionado
patrimonio.

Datos  Credencial  lNE/lFE:   La  Credencial   pai.a  Votar  te  permite  participar  en   las  elecciones
federales,  estatales,  municipales, delegacionares y para Jefe de gobierno de la Cjudad de  México.
Asimismo,  es  una  identificación oficial  que valida tu  ciudadanía  mexicana.  Para  ello,  la credencial
deberá  de  contener datos  como  Clave  de  eíector,  Folio  o  lDMEX,  etc.  Por eso,  es  que  resulta
importante  para  este  Sujeto  Obligado,  clasificar  la  información  como  dato  personal,  en  virtud  de
contener datos únicos e identificables.

Hoja de solicitud

Nombre  del  solicitante:  El  nombre  del  solicitante  se  trata  de  una  persona  física  (que  no  es
apoderado y/o representante legal),es un dato notoriamente personal,  en virtud de que, al divulgar
dicha  información,  estaríamos  identificando  y  señalando  directamente  al  tjtular  de  dicho  dato,
además de que no se cuenta  con  el  correspondiente consentimiento.  Cabe señalar,  que si  dicho
dato se tratase de una persona física en  representación de una  persona moral,  por su  naturaleza
dicho dato se torna de naturaleza pública.
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Domicilio    del    solicitante    (Únicamente    persona   física):    EI    Domicilio,    como    es    notorio,
proporcionar o  difundir  esta  información,  representa  vulnerar y  omitir  la  obligación  de  este  sujeto
obligado  a  proteger  la  información  personal  de  los  particulares,  pues  la  dirección  es  la  ubicación
exacta  del  domicilio  de  un  particular  del  cual  no  se  cuenta  con  el  debido  consentimiento  para
divulgar dicha  información  (No  aplica  para  domicilio de  Persona  Moral).

-

•      Firma:  en  el  entendido que  la firma  es el  signo o  escrítura  manuscrita,  normalmente formada  por
nombre,  apellidos  y  rúbrica,  que  una  persona  pone  al  pie  de  un  escrito  o  de  un  documento  para
identificarse,  autorizar el documento, expresar que aprueba su contenido,  notoriamente se trata de
un  dato  personal,  por lo que  resulta  imperativo  su  clasificación  como  confidencial  por ser un  dato
identificable  de  una  persona  de  la  cual  no  se tiene  el  debido  consentimiento  para  divulgar  dicho
dato.

•      Nombredel propietario: El nombre del propietario de un bien, siempreque sea una persona física,
es  un  dato  notoriamente  personal,  en  vírtud  de  que,  al  divulgar  dicha  información,  estaríamos
identificando y señalando directamente al titular de dicho dato, además de que no se cuenta con el
correspondiente   consentjmiento.   (No   aplica   en   autorizaciones   en   que   los   propietarios   sean
personas morales).

•      R.F.C (únicamente de persona física):  EI Registro Federal de contribuyentes (RFC) es una clave
única que identifica como contribuyentes a las personas físicas o morales en México.  Por lo que, al
encontrarnos con tal dato personal,  podemos deducir que este sujeto obligado se encuentra con la
responsabilidad y obligación de proteger este dato, del cual no se cuenta con el consentimiento del
titular para  su  divulgación.  (No aplica  para  R  F C.  De  Persona  Moral).

Número  de  celular y/o  particuíar (no  institucional/empresarial):  El  número  de  teléfono  es  un
dato numérico de acceso al servicio de telefonía fija o celular asignado por la empresa o compañía
que   lo   proporciona   y   que  'corresponde   al   uso   en   forma   pahicular,   personal   y   privada,   con
Índependencia de que éste se proporcione para un determinado fin o propósito a terceras personas,'incluidas  autoridades o  prestadores de servicio,  por lo que se trata de  un dato  personal  que debe

protegerse con fundamento en  los articules  113,  fr.1  y segundo transitorio LFTAIP.  3, fr.11,18, fr.  [1,
y 21  LFTAIPG,  37 y 40  RLFTAIPG.

Datos del predio, nombre del propietario, número de cuenta predial: Los datos del predio, tales
como lo son, superficie en m2, colindancias, libertad de gravamen, etc. Son datos que corresponden
a  el  tamaño,   forma,  y  cualidades  de  un   predJo  o  bíen,   por  lo  que,   al  difundir  la   información,
estaríamos   divulgando   información    personal   del   titular   poseedor   o   dueño   del   mencionado
patrimonio.

Número  de  viviendas,  locales  y/o  deptos.:  El  número  de  vMendas,  locales  o  departamentos
incluidos en  una propiedad,  nos india aproximadamente el tamaño real de un bien inmueble,  por lo
que es evi.dente que estamos ante un dato patrimoni.al,  puesto que este Sujeto Obligado no cuenta
con    el    consentimiento    del    Propietario    para    difundir    medidas,    números    de    viviendas    y/o
departamentos  incluidos  en   su   propiedad:   por  lo  que  resulta   imperativo  para  este  Comité  de
Transparencia determinarlo como dato patrimonial.

Datos  de  escritura,  Número, de  predio  o  parlida,  Número  de  folio  o  folio  real,  número  de
volumen,  fecha  de  inscíipción,  número  de  inscripción:  Al  difundir  los  datos  de  una  escritura,
cualquier  particular  podría  acudir  al  Registro  Público  de  la  Propiedad  correspondiente  y  acceder
Íntegramente  de  manera  digital  o  física  a  la  escritura  de  la  cual  estos  datos,  como  volumen,  folio
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real, fecha de inscripción, numero de predio, etc., son parte,  por lo que resulta importahe para este
Comité de Transparencia, clasificarlos como confidenciales.

•      Superficie  del  predio:  Los  datos  del  predio,  tales  como  lo  son,  superficie  en  m2,  colindancias,
libertad  de  gravamen,  etc.  Son  datos  que  corresponden  a  el  tamaño,  forma,  y  cualidades  de  un
predio o bien,  por lo que, al difundir la infomación, estaríamos divulgando información personal del
titular poseedor o dueño del mencionado patrimonio.

7.-Autorización de Subdivisión de Predios
Documento el cual, contiene los siguientes datos susceptibles de ser clasificados como

confidenciales, personales y/o patrimoniales

Oficio de autoi.ización

•      Nombre del propietario: El nombredel propietario de un bien, siempreque sea una personafísica,
es  un  dato  notoriamente  personal,  en  virtud  de  que,  al  divulgar  dicha  información,  estaríamos
identificando y señalando directamente al titular de dicho dato, además de que no se cuenta con el
correspondiente   consentimiento.   (No   aplica   en   autorizaciones   en   que   los   propietarios   sean
personas morales).

Ubicación del  predio: Cuando el oficio de autorización sea dirígido a una persona fisica se refiere
como ubicación,  a la dirección exacta y de la cual,  no se tiene certeza de que sea domicilio fiscal y
que  como  es  notorio,   proporcionar  o  difundir  esta   información,   representa  vulnerar  y  omitir  la
obligación  de este  sujeto  obligado  a  proteger  la  información  personal  de  los  particulares,  pues  la
dirección es la  ubicación exacta del  domicilio de  un  particular del cual  no se cuenta con  el  debido
consentimiento para divulgar dicha hformación.

Superficie  del  predio:  Los  datos  del  predio,  tales  como  lo  son,  superficie  en  m2,  colindancias,
libertad  de  gravamen,  etc.  Son  datos  que  corresponden  a  el  tamaño,  forma,  y  cualidades  de  un
predio o bien,  por lo que,  al difundir la infomación, estaríamos divulgando información personal del
titular poseedor o dueño del mencionado patrimonio.

Datos  de  escritura,  Número  de  predio  o  partida,  Número  de  fo[ro  o  fo]io  real,  número  de
volumen, fecha de  hscripción,  número de  inscripción: AÍ difundir los datos de  una  escritura,
cualquier  particular podría  acudir  al  Registro  Público  de  la  Propiedad  correspondiente  y  acceder
Íntegramente de  manera  digital  o fisica  a  la  escritura de  La  cual  estos datos,  como volumen,  folio
real, fecha de inscripción, numero de predio, etc., son parte,  por lo que resulta importarte para este
Comité de Transparencia, clasificarlos como ccmfidenciales.

Datos del predio, nombre del propietario, número de cuenta predial: Los datos del predio, tales
como lo son, superficie en m2, colindancias,, libertad de gravamen, etc. Son datos que corresponden
a  el  tamaño,  forma,  y  cualidades  de  m  predio  o   bien,   por  lo  que,   al  difundir  la   información,
estaríamos   divulgando   información   personal   del   titular   poseedor   o   dueño   del   mencionado
patrimonio.

Numero  de  operación  o  recibo:  Numero  de  recibo,  Es  el  número,  creado  por  la  Dirección  de
Finanzas  de  este  H  Ayuntamiento,  que  le  permitjrá  al  solicitante  de  esta  autorización,   realizar
movimientos  como  altas,  bajas y  prolongar dicho  permiso,  por lo que  resulta  importante,  proteger
dicho dato confidencial,  en virtud de que su  divulgación  podría causar un daño a la  persona moral
o física que solicita la creación de dicho número de recibo.
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•      Colindancias:  Como  podemos  notar  en  el  oficio  de  autorización,  se  encuentran  plasmadas  las
colindancias de dicha propiedad, por ello y en vista de que las colindancias son con personas físicas
y ajenas al presente asunto,  las cuales,  cuentan con la protección de sus Datos personales,  puesto
que  no  se cuenta  con  el  consentimiento  para  difundir sus datos  personales y/o  patrimoniales.  (No
aplica   clasificar  este  dato   cuando   se  trate  de   colindancias   con   Personas   Morales   y/o   calles
aledañas).

Hoja de solicitud

•      Nombre  del  solicitante:   El   nombre  del  solicitante  se  trata  de  una  persona  física  (que  no  es
apoderado y/o representante legal) es un dato notoriamente personal, en virtud de que,  al divulgar
dicha   información,   estaríamos  identificando  y  señalando  directamente  al  titular  de  dicho  dato,
además  de  que  no  se  cuenta  con  el  correspondiente  consentimiento.  Cabe  señalar,  que  si  dicho
dato  se tratase de  una  persona física  en  representación  de  una  persona  moral,  por su  naturaleza
dicho dato se torna de naturaleza pública.

•      Domicilio    del    solicitante    (Únicamente    persona    física):    EI    Domicilio,    como    es    notorio,

proporcionar  o  difundir esta  información,  representa  vulnerar y  omitir  la  obligación  de  este  sujeto
obligado  a  proteger  la  información  personal  de  los  particulares,  pues  la  dirección  es  la  ubicación
exacta  del  domicilio  de  un  particular  del  cual  no  se  cuenta  con  el  debido  consentimiento  para
divulgar dicha  información  (No aplica  para domicilio de  Persona  Moral).

•      R.F.C (únicamente de persona física):  EI Registro Federal de contribuyentes (RFC) es una clave
única que ldentifica como contribuyentes a las personas físicas o morales en  México.  Por lo que, al
encontrarnos con tal dato personal,  podemos deducir que este sujeto obligado se encuentra con la
responsabilidad y obligación de proteger este dato, del cual no se cuenta con el consentimiento del
titular para su  divulgación.  (No  aplica  para  R  F C.  De  Persona  Moral).

•      Número  de  celular y/o  pariicular (no  institucional/empresarial):  El  número  de  teléfono  es  un
dato numérico de acceso a+ servicio de telefonía fija o celular asignado por la empresa o compañía
que   lo   proporciona   y   que   corresponde   al   uso   en   forma   particular,   personal   y   privada,   con
independencia de que éste se proporcione para un determinado fin o propósito a terceras personas,
incluidas autoridades o  prestadores de  servicio,  por lo que  se trata de un  dato  personal  que debe
protegerse con fundamento en  los articules  113, fr.1  y segundo transitorio  LFTAIP.  3, fr.11,18,  fr.11,
y 21  LFTAIPG,  37 y 40  RLFTAIPG.

•      Firma:  en  el  enteridido que  la  fima  es  el  signo  o escritura  manuscrita,  normalmente formada  por
nombre,  apellidos y  rúbrica,  que  una  persona  pone  al  pie  de  un  escrito  o  de  un  documento  para
identificarse,  autorizar el documento,  expresar que aprueba su contenido,  notoriamente se trata de
un  dato  personal,  por lo  que  resulta  imperativo  su  clasjficación  como  confidencial  por ser un  dato
Ídentjficable  de  una  persona  de  la  cual  no  se  tiene  el  debido  consentimiento  para  divulgar dicho
dato.

•      Nombre del propietario:  El nombredel propietario de un bien, siempre quesea una personafísica,
es  un  dato  nQtoriamente  personal,  en  virtud  de  que,  al  divulgar  dicha  información,  estaríamos
identificando y señalando directamente al titular de dicho dato,  además de que no se cuenta con el
correspondiente   consentimiento`   (No   aplica   en   autorizaciones   en   que   los   propietarios   sean
personas morales).

•      Datos  de  escritura,  Número  de  predio  o  partida,  Número  de  folio  o  folio  real,  número  de
volumen,  fecha  de  inscripción,  número  de  inscripción:  Al  difundir  los  datos  de  una  escritura,
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cualquier  particular  podría  acudir al  Registro  Público  de  la  Propiedad  correspondiente  y  acceder
Íntegramente  de  manera  digital  o física  a  la  escritura  de  la  cual  estos  datos,  como volumen,  folio
real, fecha de inscripción,  numero de predio,  etc.,  son  parte,  por lo que resulta importarte para este
Comité de Transparencia,  clasificarlos como confidenciales.

•     Datos del predio, nombre del propietario, número de cuenta predial: Los datos del predio, tales
como lo son, superficie en m2, colindancias, libertad de gravamen, etc. Son datos que corresponden
a  el  tamaño,  foma,  y  cualidades  de  un   predio  o  bien,   por  lo  que,   al  difundir  la  información,
estaríamos   divulgando   información    personal   del   titular   poseedor   o   dueño   del   mencionado
patrimonio.

•      Colindancias:  Como  podemos  notar  en  el  oficio  de  autorización,  se  encuentran  plasmadas  las
colindancias de dicha propiedad, por ello y en vista de que las colindancias son con personas físicas
y ajenas al presente asunto, las cuales, cuentan con la protección de sus Datos personales, puesto
que  no  se cuenta  con  el  consentimiento  para  difundir sus datos  personales y/o  patrimoniales.  (No
aplica   clasificar  este  dato  cuando  se  trate  de  colindancias  con   Personas   Morales  y/o  calles
aledañas).

8.-Autorización Varias Aplica para: Ruptura de Pavimento, Autorización en la Vía Pública,
Ocupación en la Via Pública y Construcción de Rampa, Permiso de Remodelación

Documento el cual, contiene los sjguientes datos susceptibles de ser clasificados como
confidenciales, personaJes y/o patrimoniales

Oficio de autorización

•      Nombre del propietario: El nombre' del propietario de un bien, siempre que sea una persona fisica,
es  un  dato  notoriamente  personal,  en  virtud  de  que,  al  divulgar  dicha  información,  estaríamos
identificando y señalando directamente al titular de dicho dato, además de que no se cuenta con el
correspondien{e   consentimiento.   (No   aplica   en   autorizaciones   en   que   los   propietarios   sean
personas morales).

•      Ubicación del predio: Cuando el oficio de autorización sea dirigido a una persona física se refiere
como ubicación,  a la dirección exacta y de la cual,  no se tiene certeza de que sea domicilio fiscal y
que  como  es  notorio,   proporcionar  o  difundir  esta  información,   representa  vulnerar  y  omitir  la
obligación  de este  sujeto  obligado  a  proteger la  información  personal  de  los  particulares,  pues  la
dirección  es  la  ubicación  exacta del  domjcilio de  m particular del  cual  no  se cuenta  con  el  debido
consentimiento para divulgar dicha infomación.,

•      Superficie  del  pi.edio:  Los  datos  del  predio,  tales  como  lo  son,  superficie  en  m2,  colindancias,
libertad  de  gravamen,  etc.  Son  datos  que  corresponden  a  el  tamaño,  forma,  y  cualidades  de  un
predio o bien,  por lo que, al difundir la información, estaríamos divulgando información  personal del
titular poseedor o dueño del mencionado patrimonio.

Numero  de  operación  o  recibo:  Numero  de  recibo,  Es  el  número,  creado  por  la  Dirección  de
Finanzas  de  este  H  Ayuntamiento,  que  le  permitirá  al  solicitante  de  esta  autorización,  realizar
movimientos como  altas,  bajas y  püolongar dicho  permiso,  por lo que  resulta  importante,  proteger
dicho dato confidencial,  en virtud de que su divulgación  podría causar un daño a  la persona moral
o física que solicita la creacjón de dicho número de recibo.
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•      Datos  de  escritura,  Número  de  predio  o  partida,  Número  de  folio  o  folio  real,  número  de
volumen,  fecha  de  inscripción,  número  de  inscripción:  Al  difundir  los  datos  de  una  escritura,
cualquier  panicular  podría  acudir  al  Registro  Público  de  la  Propiedad  correspondiente  y  acceder
Íntegramente  de  manera  digital  o  física  a  la  escritura  de  la  cual  estos  datos,  como volumen,  folio
real, fecha de inscripción,  numero de predio, etc„ son pahe,  por lo que resulta importarte para este
Comité de Transparencia,  clasificarlos como confidenciales.

Hoja de solicitud

•      Nombre  del  solicitante:   El  nombre  del  solicitante  se  trata  de  una  persona  física  (que  no  es
apoderado y/o representante legal) es un dato notoriamente personal,  en virtud de que,  al divulgar
dicha   información,   estaríamos   identificando  y  señalando  directamente  al  titular  de  dicho  dato,
además  de  que  no  se  cuenta  con  el  correspondiente  consentimiento.  Cabe  señalar,  que  si  dicho
dato se tratase de una persona física en  representación de una  persona moral,  por su  naturaleza
dicho dato se torna de naturaleza pública.

•      Domjcilio    del    solicitante    (Únicamente    persona   física):    EI    Domicilio,    como    es    notorio,

proporcionar o  difundir esta  información,  representa  vulnerar y  om`tir  la  obligación  de  este  sujeto
obligado  a  proteger  la  información  personal  de  los  particulares,  pues  la  dirección  es  la  ubicación
exacta  del  domicilio  de  un  particular  del  cual  no  se  cuenta  con  el  debído  consentimíento  para
divulgar dicha  información  (No  aplica  para  domicilio de  Persona  Moral).

•      Firma:  en  el  entendido que  la firma  es el  signo  o escritura  manuscrita,  normalmente formada  por
nombre,  apellidos y  rúbrica,  que  una  peísona  pone  al  pie  de  un  escrito  o  de  un  documento  para
identificarse,  autorizar el documento, expresar que aprueba su contenido,  notoriamente se trata de
un  dato  personal,  por lo que  resulta  imperativo  su  clasificación  como  confidencial  por ser un  dato
identificable  de  una  persona  de  la  cual  no  se  tiene  el  debido  consentimiento  para  divulgar  dicho
dato.

•      R.F.C (únicamente de persona física):  EI Registro Federal de contribuyentes (RFC) es una clave
única que identifica como contribuyentes a las personas físicas o morales en México.  Por lo que, al
encontrarnos con tal dato personal,  podemos deducir que este sujeto obligado se encuentra con la
responsabnidad y obligación de proteger este dato, del cual no se cuenta con el consentimiento del
titular para su  divulgación.  (No aplica  para  R  F C.  De  Persona  Moral).

•      Número  de celular y/o  particular (no  institucional/empresarial):  El  número  de teléfono  es  un
dato numérico de acceso al servicio de telefonía fija o celular asignado por la empresa o compañía
que   lo   proporcicma   y   que   corresponde   al   uso   en   forma   particular,   personal   y   privada,   con
independencia de que éste se proporcione para un determinado fin o propósito a terceras personas,
incluidas autoridades o  prestadores  de  servicío,  por lo que  se trata  de  un  dato  personal  que debe
protegerse con fundamento en  los artjcules 113, fr.1  y segundo transitorio  LFTAIP.  3, fr.11,18, fr.11,
y 21  LFTAIPG,  37 y 40  RLFTAIPG.

•      Nombredel propietario: El nombre del propietariode un bien, siempre que sea una personafísica,
es  un  dato  notoriamente  personal,  en  virtud  de  que,  al  divulgar  dicha  información,  estaríamos
identificando yseñalando directamente al titular de dicho dato,  además de que no se cuenta con el
correspondiente   consentimiento.   (No   aplica   en   autorizaciones   en   que   los   propietarios   sean
personas morales).

Datos  de  escpjtura,  Número  de  predio  o  partida,  Número  de  folio  o  folio  real,  número  de
volumen,  fecha  de  inscripción,  número  de  inscripción:  Al  difundir  los  datos  de  una  escritura,
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cuak]uier  pariicular  podría  acudir  al  Registro  Público  de  la  Propiedad  correspondiente  y  acceder
íntegramente  de  manera  digftal  o  física  a  k]  escritura  de  la  cual  estos datos,  como  vohjmen,  folio
real, fécha de inscripcjón, numero de predio, etc., son parte,  por k) que resuna importarte para este
Comfté de Transparencia, clasificarios como confidenciales.

•      Datos del predio, nombre del propietario, número de cuenta predial: Los datos del predio, tales
como lo son, superficie en m2, colindancias, libertad de gravamen, etc. Son datos que corresponden
a  el  tamaño,  forma,   y  cualidades  de   un   predio  o   bien,   por  lo  que,   al   dmndir  La   infomación,
estariamos   divulgando   información   personal   del   titular   poseedor   o   dueño   del   mencionado
patrimonio.

1[.-Los datos testados en las documentales señaladas con antelación, son susceptibles de ser
clasificados  como  confidenciales,  en  virtud  que,  al  divulgarlos  se  estarían  vulnerando  los
derechos   personales  de  su  titular,  ya  que  constjtuyen  datos  que   hacen   a  una  persona
identificada  e  identificable,  y  su  divulgación  y  publicación  requiere  del  consentimiento  de su
titular.---_-----__-__-----------------------------__-__--_-___---_______--_---------------------_--_-__-_____--_-.--_--_-----

Es de resaftarse que la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Tabasco
ccmsidera   como   lnformación   Confidencial,   toda   aquella   información   en   poder  de   los   Sujetos
Obligados,  relativa  a  los  Datos  Personales,  protegk]os  por el  derechQ fundamental  a  la`privacidad,
concemientes a una perscma Ídentificada e Ídentificable y que La Protección de Datos Personales es
la garantía de tutela de  la  privacidad  de  Datos  Personales`en  poder de  los Sujetos Obligados,  como
son:  el  nombre,  domicilio,  teléfom3 particular,  correo particular de  una persona  (todo ser humam),  el
registro federal  de  causan{es  (R.F.C.),  la  clave  única  de  registro  de  población  (CURP),  entre  otros,  y
que b Ley de Protección de Datos Persona]es en Posesión de los Sujetos Obligados,  señalada como
Datos  i)ersonales  sensibles  aquellos  que  se  refieran  a  la  esfera  más  íntima  de  su  titular,  o  cuya
utilización indebida pueda dar origen a discriminación o conlLeve un riesgo grave para éste.  De manera
enunciativa  más  no  limitativa,  y  que  su  publicacjón  requiere  el  consentimiento  de  su  titular.  !a!g§
Datrimoniales.  son  aquellos  como  información  fiscal,  historial  credfticio,  cuentas  bancarias,  ingresoss
y   egrescs,   etc.,   que   sólo   su   titular   o   persona   autorizada   poseen,   cuya   dmsión   requiere   del
co n se nti m iento ex preso de s u titu l ar .-------------------------------------------------------------------+-.-------

[]1.-   Después   del   análisis   y   valoración   respecto   al   fomato   que   remite   la   Dirección   de   Obras,
Ordenamiento  Territorial   y   Servicios   Municipales,   este   Comité   concluye   que   por  ser   un   trámite
recurrente que se realiza en dicha dependencia; que forma pane de la información que debe publicarse
para dar cumplimíento a las obligaciones de Transparencia trimestralmente; que dichos fomatos están
formalmente establecidos y la  información  requerída para su procesamiento es  la  misma para dichos
tramites;  consideramos  que  por economía  procesaí en  las  subsecuentes  necesidades  relacionadas
con los formatos para tramjtes de "1.-Autorización de licencias de anuncio (oficio de autorización),
2.- Autorización  de fusión  de  predio  (oficio de autorización),  3.-Autorización  de  licencias  de
construcción  (oficio  de  autorización)  y  hoja  de  solicitud,  4.-  Autorización   de   pemiso  de
construcción (oficia de autorización),  5.-Autorización  de  pemiso de  remodelación  (oficio de
autorización),    6,-   Autorización    de    i.égimen    de    propiedad    en    condominios    (oficio    de
autorización),   7.-   Autorización   de   subdivisión    de   predios   (oficio   de   autorización),    8.-
Autorización varias aplica para: ruptura de pavimento, autorización en la vía pública, ocupación
en la vía pública y construcción de rampa,  permiso de remodelación (oficio de autorización)",
los cuales tienen  como propósito  la aprobación de generar versiones  públicas para  la publicación de
la  información  en  el  Pohal  de  Transparencia;  derivado  del  razonamiento  expresado  en  el  presente
párrafo,  podrán  acogerse  a  la  presente  Acta  de  Comité  número  CT/018/2024  y  realizar  bajo  ese
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amparo la publicación de la información, sah+o que dicha documental pudiera presentar modmcaciones
a futuro,  en tal caso,  la misma,  se deberá poner a la vista de este Comné para su debklo tratamiento.
Lo  anterior,  de  cx)nfomidad  con  los  a"culos  6,  apariado  A,  fracción  11,   16  segundo  párrafo  de  la
Cconstítución  Política  de  los  E§tados  Unidos  Mexicanos;  4°  bis,  fracción  111,  de  la  Constitución  Política
del  Estado  Libre y  Soberano  de Tabasco;  3,  fracción Xxl,  23,  24 fracción  1  y W,  43,  44 fracción  1  y  11,
116,  de  la  Ley  General  de Transparencia y Acceso  a  la  lnfomación  Pública;  anículos  1,. 3 fracciones
IX y X,  4,  6  y  7,  21,  84  y  85  de  la  Ley  General  de  Protección  de  Datos  PersonaLes  en  Posesión  de
Sujetos Obligados; 3 fracciones lv, Xlll, Xxll, Xxlll, XXV, XXXIV, 6 párrafo tercero,17 párrafo segundo,
47,  48  fracciones  1  y  11,  73,108,111,114,117,118,119,124  y  128,  párrafo  primero  de  la  Ley  de
Transparencia y Acceso a  la  lnfomación  Pública del  Estado de Tabasco;  1,  2,  3, fracciones VHl  y lx,
4,  6,  7,19,  20 y 21  de  La  Ley de  Protección  de  Datos  Personales  en  Posesíón de  Sujetos Obligados
del   Estado   de   Tabasco;   así   como   los   anículos   Cuadragésimo   Octavo,   Quincuagésimo   Sexto,
Quincuagésimo Séptimo, fracciones 1 y 11, Quincuagésimo Octavo, Sexagésimo Segundo,  Sexagésimo
Tercero   de   los   Lineamientos   Generales   en   Materia   de   Clasmcación   y   Desclasmcación   de   la
lnformación,  así  como  para  la  Elaboración  de  Versiones  Públicas,  emitidos  por el  Consejo  Nacional
ckl   Sistema  Nacional  de  Transparencia,  Acceso  a  la   lnformación  Pública  y   Protección  de  Datos
Personales, este Comfté determina procedente confirmar la clasificación v elaboración en versión
ública de los documentos descritos en el considerando 1 de la presente acta.

lv.-  Por  lo  antes  expuesto  y  fundado,  después  del  análisis  de  Ías  documentaLes  remitidas  por  k]
Coordinadora  de Transparencia  y Acceso a  la  lnformación  Pública,  señaladas  con  anterioridad,  este
Órgano Colegiado mediante el voto por mayoria +de sus integrantes resuelve: ----------------------------

PRIIVIERO.  -Se  confirma  la  clasificación  v elaboración  en versión  Dública  de  los documentos,
descritos en el considerando 1 de la presente Acta, versión pública que deberá realLzarse tomando en
cuenta lo señalado en  dicho considerando .----------------------------------------------------------------------------

SEGUNDO.  -   Se  instruye  a  la  Titular de  la  Coordinación  de  Transparencia  del  H.  Ayuntamiento  de
Centro,  informar al  Director de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, que este
Comité confirmó la clasificación y elaboración en versión pública de los documentos remitidos
mediante el  oficio  DOOTSM/UAcyT/701/2024,  señalados en  el  Considerando r,  Versíón  Públjca
que  dicha  Dirección,  por ser el  área  responsable  de dichas documentales,  deberá elaborar en
términos  de  lo  aquí  señalado,  tomando  en  cuenta  los  artículos  Sexagésimo  Segundo,  Sexagésimo
Tercero   de   los   Lineamientos   Generales   en   Materia   de   Clasificación   y   Desclasificación   de   la
lnformación, así como para la elaboración de Versiones Públicas, en los que señala que la elaboración
y clasificación en versión bública, deberá contener una leyertda ya sea en caratula o colofón señalando
los datos sigui.entes.

1.        EI  Nombre del área del cual es titular qui-en clasifica.
11.        La identificación del documento del que se elabora la versión  pública.
111.        Las partes o secciones clasificadas, así como las páginas que la conforman.
IV.        Fundamento  legal,  indicando  el  nombre  del  ordenamiento,  o  los  ariículos,  fracción(es),

párrafo(s)  con  base  en  los  cuales  se  sustente  la  clasificación;  así  como  las  razones  o
circunstancias que motivaron la( misma.

?  ~         vV,       FÉre%haadye'nTú'%:arrodde:,Áarcetaa.dF:r#aseasu,tóóngrdaefacdoemitué'ednonc¡aes':'ecaaprobó ia versión púbiica

TERCERO. -Publíquese la presente acta en el  Portal de Transparencia de este Sujeto Obligado.
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5.-  Asuntos  Generales.  -  No  habiendo  asuntos  generales  que  tratar,  se  procede  a  desahogar  el
§ ig u i e nte  p u nto .----------------------------- ~ ----------------------------------------------------------------------------

6.-Clausura  de  la  Sesión.  -Cumplido  el  objetivo  de  la  presente  reunión  y  agotado  el  orden  del  día,
se procedió a clausurar la sesión extraordinaria del  Comité de Transparencia del  H. Ayuntamiento
Constitucional  de  Centro,  Tabasco,  siendo  las  once  horas,  de  la  fecha  de  su  inicio,  firmando  la
presente acta al margen y al calce quienes en  ella intervinieron .-------- 1 -------------------- 1 -----------------

lntegrantes del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento Constitucional
del Municipio de Centro, Tabasco.

E=

``€'-    _

Prolongación de Paseo Tabasco número  1401,  Colonia Tabasco 2000;  C.P.  86035.
Tel.  (993)€10 32 32    www.villahermsa.qob.mx


